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DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

BOGOTA-GRUPO DE ARTICULACION TERRITORIAL

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos y acciones que la 

entidad determine para la implementación de los procesos de atención de la ARN tanto de la población objeto y sus grupos familiares, a cargo de Grupo de Articulación Territorial.

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

1. Brindar acompañamiento técnico a los Grupos Territoriales en el

análisis y el desarrollo de los planes y estrategias definidas por la

Agencia para el fortalecimiento de los procesos de atención de la ARN,

así como en la implementación de los métodos de operación y en el

cumplimiento de los compromisos e indicadores acordados.

En el cuarto periodo de ejecución contractual se desarrollaron actividades enfocadas al proceso Auto SAR AI 067

de 2021 en el marco de la Estrategia de acompañamiento a familiares de PER fallecidos, brindando apoyo u

orientación técnica a GT en casos relacionados de personas a ingresar o vinculadas con las cuales se requería

surtir alguno de los pasos contemplados en el IR-P-39 del procedimiento de ingreso de familiares a dicha

estrategia y al mismo tiempo, con algunos GT se brindaron claridades o respuesta a casos consultados frente

pagos de ingreso básico.   En este sentido, se presenta a continuación un resumen de lo abordado:   

• Se brindó apoyo, acompañamiento y orientación técnica a GT Bogotá para realizar procedimiento de ingreso en

SIRR de JH-60-02738-01 y a su vez, indicación respectiva para solicitud de eliminación de registro erróneo de JH-

60-02738-02, que pese haber sido eliminado del módulo de nuevos desmovilizados, continuaba apareciendo

registrado en el módulo de participantes.

• Teniendo en cuenta que los GT Norte de Santander y Valle del Cauca, presentaron en este mes ingresos de JH al

proceso Auto SAR AI 067, se realizó seguimiento frente a la información registrada en los módulos de nuevo

desmovilizado y registro de ingreso, así como de los grupos familiares y de asistencia a actividades, para

identificar y generar alertas frente a pasos que no se realizaron de acuerdo con el IR-P-39, como por ejemplo

creación de los grupos familiares de los firmantes fallecidos y registro de asistencia de las JH correspondiente al

periodo de noviembre.

• Con el GT Cesar-La Guajira, se brindó claridades frente al paso 6 del IR-P-39, para avanzar en lo relacionado con

un posible ingreso de JH a la estrategia.

•	Al GT Putumayo y también Valle del Cauca, se brinda información sobre 2 casos de JH

consultados por inquietudes frente a programación de pagos de ingreso básico, resaltando que, para el caso de

Putumayo, está en trámite de reliquidación, mientras que para el Caso de Valle, se solicitará la reliquidación en el

próximo mes, puesto que el GT no reportó oportunamente corrección realizada de asistencias. 

• Se realizó consulta a Pagaduría frente a 2 casos de JH de los GT Bogotá y Sucre, que estaban pendientes de

confirmación sobre el reporte de pagos de ingresos básicos que fueron solicitados para reprogramación en el mes

anterior, por haber presentado sus cuentas bancarias rechazos en el desembolso, destacando que el de Sucre ya

fue efectivo y se está a la espera de respuesta del caso de Bogotá.

2. Apoyar la formulación e implementación de lineamientos, métodos

operativos y acciones correspondientes al cumplimiento del AUTO JEP

SAR 067, acorde con la Estrategia de acompañamiento a la población

objeto y sus grupos familiares, o familias de exintegrantes FARC-EP

fallecidos, para el apoyo psicosocial e ingresos básico, en los casos que

aplique, en coordinación con los Grupos Territoriales, Grupo de Género,

Grupo de Enfoques Diferenciales, y Grupo de Beneficios económicos de

la ARN.

Para este periodo y en continuidad del proceso adelantado para actualización de la, Estrategia de

Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Victimas de Homicidio y Victimas de

Desaparición Forzada que Hacían Parte del Proceso de Reincorporación, se llevaron a cabo las siguientes

actividades:

• Revisión y propuesta de ajuste del IR-F-134 “ACTA ACEPTACIÓN ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR PERSONAS

EN REINCORPORACIÓN FALLECIDAS Y TRATAMIENTO DE DATOS” y del IR-F-137 “ACTA ACEPTACIÓN

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y ACCESO AL INGRESO BÁSICO PERSONAS EN REINCORPORACIÓN

FALLECIDAS Y TRATAMIENTO DE DATOS”, de acuerdo con lo contemplado en la última versión del documento

de la estrategia compartida por el Grupo de Mujer y Género el 21 de noviembre. En esta revisión se incluyeron

propuestas relacionadas con cambio de título, objetivo de la estrategia, etapas y contenido acorde a lo definido

en el proyecto de resolución que derogará la 1273 de 2022

• Articulación y/o participación de reuniones o mesas de trabajo con Subdirección de Seguimiento, UTR y Grupo de

Enfoques Diferenciales, para construcción del Índice de Superación de vulnerabilidad, así como de ajustes en la

última versión de la propuesta de actualización de la estrategia y del proyecto de resolución con base a

recomendaciones la Dirección Programática.

Finalmente se realizó: Construcción del insumo básico de liquidación de noviembre y remisión de este al Grupo de

pagos de la Subdirección de Seguimiento, resaltándose al respecto que, para este mes, 203 JH cumplen criterios

para recibirlo y 2 no cumplen, principalmente por inasistencia a espacios de atención programados por los GT en

el periodo de análisis (septiembre). A su vez y de acuerdo con mesa de Trabajo realizada con el profesional

Eduardo Ramirez del Grupo de pagos de la subdirección de Seguimiento, se realizó identificación y remisión de 3

casos para reliquidación de ingreso básico de los GT de Tolima, Putumayo y Guaviare.

3. Gestionar y Articular con Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

el Ministerio de Educación Nacional la oferta y el tránsito armónico de

educación inicial a educación básica; así como el apoyo a la

socialización y sensibilización a adultos con hijos e hijas o niños y niñas

dependientes sobre la importancia de la vinculación y permanencia el

sistema educativo formal en Colombia.

En el mes de noviembre, se adelantó lo siguiente: 

• Se brinda insumos de NNA vinculados a los grupos familiares la Estrategia de Acompañamiento a Familiares de

PER fallecidas, para el convenio de niñez que se espera materializar en la próxima vigencia. Frente al análisis de

la información aportada se destaca que a noviembre, hay un total de 335 hijos e hijas de firmantes fallecidos de

los cuales, 66 son de primera infancia (edades de 0 a 5 años), 114 infancia (de 6 a 11 años), 117 Adolescentes (de 

12 a 17 años) y 38 que cuentan con mayoría de edad, es decir que menores de 18 años, corresponde a un total de

297 NNA, siendo los departamentos de Cauca, Antioquia, Valle Caquetá, Nariño y Meta los de mayor residencia

para ellos y en los que se proyecta focalización de oferta.

• Con el propósito de conocer la situación académica de los hijos e hijas de firmantes del Auto SAR AI 067 de 2021

para la gestión y articulación de oferta con entidades (MEN, ICBF, u otras), se remitió a la profesional Adriana

Lozano el reporte de grupos familiares con NNA vinculados al proceso Auto SAR AI 067 de 2021, para avanzar

con el MEN en un primer cruce de información que permita identificar el estado de escolaridad de dicha población.

• De manera conjunta con las profesionales Adriana Lozano y Vanessa Torres, se realizó revisión de la malla PRI,

brindando el insumo para las acciones en el eje temático de educación y acompañamiento de bienestar

psicosocial que están dirigidas a integrantes familiares, específicamente niñas, niños y adolescentes en el eje

temático de Educación. Igualmente, solicitamos la deshabilitación de dos códigos manteniendo solo el FAM_2 que

se mantiene para el registro de atenciones realizadas en el marco de la orientación frente a rutas de protección

para NNA y propusimos que en el marco de las actividades que participen integrantes familiares, se les pueda

registrar el mismo código de asistencia de la PER, con la finalidad de tener un insumo que permita monitorear las

acciones que se adelantan con grupos familiares. Lo anterior fue remitido a UTR para continuar en la

operativización del PRI.
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4. Participar en los diferentes espacios de articulación con actores

internos y externos, grupos territoriales, incluida la población objeto de la

ARN, que se desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás

instancias que se requieran con relación a los procesos de atención que

lidera la ARN, y que le sean designados por la supervisión.

Durante el presente periodo contractual, se tuvo la posibilidad de participar en los siguientes espacios:

5. Aportar en los procesos de planeación estratégica en las temáticas

relacionadas con su objeto contractual, mediante el desarrollo y

optimización de los procesos, métodos de operación (procedimientos,

protocolos, manuales), documentos técnicos y presentaciones del GAT;

así como en la gestión y seguimiento de los indicadores relacionados

con los procesos de atención que lidera la ARN

En este mes de noviembre, se realizaron las siguientes actividades:

• Participación en reunión convocada por Dirección Programática para revisión de ajustes realizados al proyecto de

resolución que derogara la 1273 de 2022, de acuerdo con la retroalimentación realizada en el mes de Octubre

sobre actualización de la Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas fallecidas

Víctimas de homicidio o desaparición Forzada que Hacían Parte del Proceso de Reincorporación, en el marco del

Auto SAR AI 067 de 2021 y de los compromisos derivados en el Auto 070 del año en curso. En esta reunión

participaron dependencias como GAT, SGL, OAJ y Enfoques Diferenciales. De esta reunión surgió el compromiso

que al 15 de noviembre se debía remitir la última versión de la resolución y estrategia para revisión y aprobación

de SGL,OAJ y Dirección Programática, para que a su vez procedieran a la publicación de la resolución en Diario

oficial.

• Con base al resultado de las retroalimentaciones anteriores y de los últimos ajustes realizados en el mes al

proyecto de resolución y al documento de la estrategia, se procedió a realizar nuevamente revisión y propuestas

de ajustes a: IR-P-39 “Procedimiento Para El Ingreso A La Estrategia De Acompañamiento De Familiares De

Participantes Fallecidos Del Proceso De Reincorporación”, IR-F-134 “Acta Aceptación Acompañamiento Familiar

Personas En Reincorporación Fallecidas Y Tratamiento De Datos”, e IR-F-137 “Acta Aceptación Acompañamiento

Familiar Y Acceso Al Ingreso Básico Personas En Reincorporación Fallecidas Y Tratamiento De Datos”.

• Con Subdirección de Seguimiento, Equipos de mujer y género, de curso de vida y GAT, mesas de trabajo para

revisión y ajustes de índice de vulnerabilidad, memoria justificativa, proyecto de resolución y documento de la

Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Victimas de Homicidio y

Victimas de Desaparición Forzada que Hacían Parte del Proceso de Reincorporación.

• Con las Subdirecciones de Seguimiento y Gestión Legal, se realiza revisión la batería de estados, casos de uso y

de las NAL a incluir en el proceso Auto SAR AI 067 de 2021.

Finalmente se realiza proyección al Memorando de cierre de vigencia, sobre las recomendaciones que los GT

deben tener en el marco del proceso de atención con familias y del proceso Auto SAR AI 067 de 2021.

6. Participar, dinamizar y apoyar las supervisiones y/o Comités de

Coordinación, Comités Operativos y/o Técnicos, que le sean asignados

en el marco del objeto contractual, realizando las actividades pertinentes

para su cumplimiento según la normatividad legal vigente, relacionados

con los procesos de atención que lidera la ARN, cuando así se requiera

la supervisión.

Para el mes de noviembre, pese a no tener supervisiones asignadas, se continuó teniendo la posibilidad de

participar en mesas de trabajo con ICBF, Mesa de Verificación de la ONU, enfoques diferenciales con los equipos

de mujer y género, así como de curso de vida, Subdirección de Gestión Legal y Subdirección de Seguimiento, las

cuales se desarrollaron frente a los siguientes temas:

• Entre ARN, UNVMCM e ICBF, se llevó a cabo un espacio en el que esta última entidad brindó asistencia técnica

sobre rutas de atención en casos reclutamiento, uso y utilización de NNA, la cual se espera que sea extensiva para

los GT el próximo año. De igual manera, se llevó a cabo seguimiento de los casos de NNA de Mandé con posible

vulneración de derechos para conocer las acciones que ICBF ha adelantado al respecto y se plantea la posibilidad

de realizar mesas bimensuales para afianzar asistencia técnica frente a rutas de atención, seguimiento a acciones

de verificación y garantía de derechos de la niñez, entre otros.

• Con grupo de pagos de la Subdirección de Seguimiento, validación final del insumo de ingreso básico periodo de

liquidación de noviembre y revisión de casos extemporáneos del primer semestre del año, aprobados en agosto

por GT en comité de gestión interna y que aplican para reliquidación (2JH) y de un caso aprobado en octubre, para

un total de 3 casos sujetos de reliquidación.

• Con Subdirección de seguimiento, Enfoques diferenciales y GAT, continuada en la construcción del índice de

vulnerabilidad para la Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Víctimas de

Homicidio o Desaparición Forzada que Hacían Parte del Proceso de Reincorporación.

• Con Subdirección de seguimiento y OTI, revisión de caso de uso para ingreso de familiares de PER víctimas de

desaparición forzada al proceso Auto SAR AI 067 de 2021-

• También con la Subdirección de Seguimiento y compañeras de GAT, revisión del anexo técnico del convenio de

intercambio de información entre ARN y UARIV, definiendo las variables de información a incluir para el cruce

información que contribuya con grupos familiares vinculados al proceso Auto SAR AI 067 de 2021.

• Con Subdirección de Gestión legal mesa de trabajo para revisar y validar con la SGL, la propuesta de ajuste a los

siguientes documentos:IR-F-134 “Acta Aceptación Acompañamiento Familiar Personas En Reincorporación

Fallecidas Y Tratamiento De Datos” e IR-F-137 “Acta Aceptación Acompañamiento Familiar Y Acceso Al Ingreso

Básico Personas En Reincorporación Fallecidas Y Tratamiento De Datos”                                        
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7. Participar en la formulación de herramientas y metodologías que

permitan hacer seguimiento, monitoreo y control a los planes, programas

y proyectos que se desarrollan en torno a los procesos de atención que

lidera la ARN

Para este cuarto periodo se llevó a cabo seguimiento y análisis de información relacionada con los grupos familiares vinculados

al proceso Auto SAR AI 067 de 2021 frente a los siguientes aspectos:

• Ingresos: se realizó identificación de ingresos de JH en el mes de noviembre y se generaron las alertas respectivas a los GT

responsables, sobre pasos surtir de acuerdo con el IR-P-39, como, por ejemplo, creación de Grupos familiares y registro de

asistencia.

• Fidelización en SIRR de Máximos niveles, aplicación de instrumento de caracterización de inclusión laboral y tratamiento de

uso de datos a las JH vinculadas, frente a lo cual se remitió a los Grupos Territoriales los reportes de avance y

recomendaciones a tener frente al cierre de vigencia, teniendo en cuenta que de 227 JH activas al corte de análisis de la

información, 40 evidenciaban MN en SIRR, 108 instrumento de inclusión laboral y 93 tratamiento de dato, lo que l refleja un 18

% de avance en el primer ítem, 48% para el segundo y 41% para el tercero. Lo anterior también permitió identifica los GT con

mayor vs los de menor avance.

• Población Auto SAR con proyectos productivos, logrando identificar quienes de los firmantes fallecidos y cuyas familias están

vinculadas a la Estrategia de acompañamiento, lograron acceder antes de su deceso a PRE-PP individuales o colectivos. En

este sentido, se logró establecer que un total de 108 firmantes fallecidos accedieron al recurso económico contemplado en la

resolución 3207 de 2018 para emprendimiento o fortalecimiento de proyectos productivos, de los cuales 40 son colectivos y 76

individuales, de estos últimos 38 aparentemente en funcionamiento y otros 38 de los cuales no se tiene información en SIRR.

Esta información fue remitida al profesional Mauricio Cruz del Grupo de Sostenibilidad Económica, con el objetivo de generar un

cruce información, para establecer realmente que proyectos de firmante fallecidos están en funcionamiento y pueden llegar a

ser sujetos de asistencia técnica. Con relación a la información de firmantes fallecidos con proyectos colectivos, se remitirá a la

persona responsable del GSE para determinar si alguno de estos proyectos está vinculado a través de sus formas asociativas

a la Estrategia de sostenibilidad Económica.

• Teniendo en cuenta ejercicio previo que se había realizado con Grupos Territoriales de seguimiento a búsqueda familiares de

PER fallecidos y que aún no se han vinculado a la estrategia, se realizó revisión y consolidación de la información aportada, lo

que permitió identificar que de 210 PER fallecidas asignadas a los GT, 78 no aplicarían para ingresar a la estrategia por muerte

diferente a homicidio; 66 PER no cuenta con datos de ubicación y/o contactos de familiares, de 37 PER no hubo reporte por

parte del GT, 9 PER con hijos menores de 18 años pendientes de vinculación a la estrategia por situaciones asociadas a

residencia en el extranjero, pendiente actas de defunción con el tipo de muerte u otros; hay 9 PER con hijos mayores de 18

años que por no ser sujetos de ingreso básico no muestran interés de vinculación y hubo ingreso de familias correspondiente a

8 PER que estaban reportados en la base de seguimiento. Con referencia a población desaparecida, se identifica a un total de

32 PER y 22 casos de filiación pendientes de resolver.

8. Dar respuesta a los requerimientos de competencia de la Subdirección

Territorial que sean asignados, así como la construcción de informes,

respuestas a peticiones por parte de las autoridades y/o actores

externos, y en articulación con otras dependencias de la Entidad, cuando

sea el caso 

En el presente mes se brindó respuesta o remisión de información en los siguientes casos:

	•	Respuesta a consultas de casos Auto SAR escaladas por grupos territoriales

• Insumo de liquidación ingreso básico de noviembre a Grupos Territoriales, Coordinación GAT y Grupo de pagos de

la Subdirección de seguimiento.

•	Remisión a Grupos Territoriales de seguimiento a las recomendaciones para el cierre de vigencia 2024.

• Insumos de información para respuesta a solicitud de FEDECOMUN sobre acciones realizadas con familias de 10

PER fallecidos

• Respuesta a profesional psicosocial de CNR Componente Comunes, sobre consulta relacionada con pago de

ingreso básico de una JH

• Remisión a profesional del GSE de archivo con información de PER fallecidos que accedieron a PRE-PP antes de

su deceso y que cuenta   con familias vinculadas al proceso Auto SAR AI 067 de 2021

•	Gestión y respuesta para cierre en SIGOB de MEM24-012870 y MEM24-013495

• Remisión de caso pendiente de filiación a ICBF para apalancamiento del respectivo trámite, de acuerdo con

solicitud de GT Valle.

•	Elaboración del presente informe de actividades.

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en el

contrato.

Para la vigencia del reporte, se cumplieron todas las actividades y obligaciones contempladas en el contrato. 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co
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